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ACTA 158-2022 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2 

ACTA NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 3 

EXTRAORDINARIA VIRTUAL CON LA PLATAFORMA MEET-GOOGLE, POR EL CONCEJO 4 

MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, CELEBRADA A LAS DIECIOCHO HORAS CON 5 

CUATRO MINUTOS DEL DÍA JUEVES VEINTITRES   DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 6 

PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO. – 7 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 8 

ASISTENCIA. 9 

MIEMBROS PRESENTES: 10 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Marcela Bolaños Alfaro (PRESIDENTA 11 

MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds Medina (VICEPRESIDENTA MUNICIPAL), Daniel Vargas 12 

Jara, Luis Fernando Cruz Alvarado y Julia Víquez Jiménez. - 13 

 14 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Elizabeth Alfaro Zamora, Susana Rojas Mesén, 15 

Juan José Vásquez Sequeira, Luis Alberto Barrantes Sánchez. - 16 

 y Alejandro Araya Jiménez. 17 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río Cuarto), Rafael 18 

Rojas Álvarez (Santa Rita)  19 

  20 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS:  Ligia Gómez Vargas (Santa Rita)  y Seidy Casares 21 

Castillo (Santa Isabel).  – 22 

ALCALDE MUNICIPAL: José Miguel Jiménez. – 23 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Licda. Hazel Cordero Montero. — 24 

MIEMBROS AUSENTES 25 

(CON JUSTIFICACIÓN). – 26 

Mariluz López Mesén (Río Cuarto) 27 

MIEMBROS AUSENTES 28 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 29 

Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel)— 30 

INVITADOS. – 31 

Comisionado de la Fuerza Pública Edwin Miranda. 32 

Teniente de la Fuerza Pública Alexis Núñez. 33 
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Sub Director de la Fuerza Pública Manuel Salas. 1 

 2 

ARTÍCULO I 3 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 4 

 5 

  6 

1. RENDICIÓN DE CUENTAS DEL COMISIONADO EDWIN MIRANDA Y EL TENIENTE 7 

ALEXIS NÚÑEZ. –  8 

 9 

2. AUTORIZACIÓN PARA FIRMA DEL CONTRATO LICITACIÓN NACIONAL N 2022LN-10 

000001-0028202161 CONTRATACIÓN DE CUANTÍA INESTIMABLE PARA ENTREGA 11 

SEGÚN DEMANDA PARA OBRA PÚBLICA, MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO VIAL 12 

EN EL DISTRITO DE RÍO CUARTO DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO.  13 

 14 

 15 

ACUERDO N° 01.  16 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 158-2022 tal como lo presento la Presidenta 17 

Marcela Bolaños. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 18 

APROBADO. – 19 

 20 

ARTÍCULO I.— 21 

 22 

La Presidenta Marcela Bolaños le da la bienvenida al Señor Comisionado de la Fuerza Pública 23 

Edwin Miranda, al Teniente Alexis Núñez y al Sub Director Manuel Salas. 24 

La Presidenta Marcela Bolaños sede el espacio al Comisionado Miranda para que proceda con 25 

su exposición. 26 

 27 

El Comisionado Miranda toma la palabra quien procede a presentar a sus compañeros, 28 

agradece la invitación al Concejo Municipal de Río Cuarto y comenta cual va a ser la dinámica 29 

para realizar la rendición de cuentas. 30 

 31 

Don Alexis Núñez procede con la presentación, manifiesta que labora en Río Cuarto con el 32 

cargo de Sub Jefe, indica que están a la espera de una persona para que asuma el mando, 33 

comienza la exposición. 34 
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El Teniente Alexis Núñez explica la terminología hurto, robo, robo de vehículo, edificaciones, 1 

robo de vivienda, asaltos, tacha de vehículos, Atraco a viviendas. 2 

El Comisionado Miranda toma la palabra, y explica porque lo realizan del 2018-2022, manifiesta 3 

que hay cambios debidos a la emergencia sanitaria 2019   y ya   alrededor del 2021 se 4 

comienza a flexibilizar las medidas sanitarias, esto provoco un cambio en la dinámica 5 

delincuencial, significo un aumento en delitos como el Robo a Edificaciones. 6 

 7 

 8 

El Regidor Daniel Vargas manifiesta que hay dos homicidios que no están evidenciados en la 9 

tabla. 10 

 11 

 12 
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El Sub Director Manuel Salas toma la palabra y dice que en relación al caso de los Homicidios 1 

que se dieron en Río Cuarto, en el primer caso se hizo la detención de dos personas, mismas 2 

que se encuentran en detención, de parte de la Fuerza Pública se dio rápida intervención, 3 

también hubo mucho profesionalismo en el tema del cuido de la evidencia, esto ayudo a que al 4 

día de hoy se tengan con seis meses de preventiva los sospechosos. 5 

 6 

El Regidor Luis Cruz Toma la palabra y comenta que en las semanas anteriores se les dio las 7 

noticias entre ellas la de los robos de los vehículos de la Municipalidad, solicita se comente 8 

sobre lo sucedido y sobre las medidas que se están tomando. 9 

 10 

El Comisionado Miranda explica que debido al posicionamiento geográfico del Cantón de Río 11 

Cuarto hemos sido blanco de bandas criminales que vienen del sector de Alajuela, donde no 12 

solo el Cantón de Río Cuarto si no también Ciudad Quesada ha sufrido un aumento en el robo 13 

de vehículos, se está trabajando con el Jefe y Sub Jefe del OIJ, para identificar cuáles son la 14 

bandas y también estamos haciendo coyuntura con Alajuela. 15 

 16 

El Regidor Luis Cruz le consulta al Comisionado Miranda si 42 oficiales son suficientes, a lo que 17 

el Comisionado explica que definitivamente no son suficientes, pero que no es solo un tema de 18 

recurso humano sino también de recurso móvil, ya que estoy oficiales necesitan una restitución 19 

de móviles ya que las actuales están ya bastante depreciados, pero en el contexto actual de la 20 

realidad económica fiscal del país a corto o mediano plazo es muy difícil. 21 

 22 

El Sr. Alcalde Municipal José Miguel Jiménez toma la palabra y pregunta si existe alguna 23 

solicitud por parte de la Delegación de Río Cuarto o del Área Regional Huetar Norte escrita 24 

hacia las autoridades superiores en donde hayan puesto en conocimiento sobre el 25 

hacinamiento y de las condiciones en las que se encuentran los y las policías del del Catón de 26 

Río Cuarto, expresamente si hay una solicitud de presupuesto o la inversión del estado y si es 27 

así solicito respetuosamente   se me envié para darle un seguimiento y si no es así les solicito 28 

que lo hagan porque ya hay cosas que le corresponden  a la Fuerza Pública. 29 

 Podrían ustedes interpretar que el traslado de los oficiales que laboraban en Santa Rita y que 30 

requieren más de dos horas en sus cambios de turno para poder estar en sus trabajos inciden 31 

en el aumento de crímenes en la región. 32 

Dado los acontecimientos que hemos tenido en los últimos meses hay alguna solicitud expresa 33 

por parte del área regional al ministerio centralizado   la posibilidad de aumentar el personal de 34 
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hacer un plan de intervención que requiera el apoyo de diferentes regiones o no lo hay, estas 1 

son las inquietudes y se reitera el agradecimiento a los Oficiales su disposición siempre a 2 

ayudar. 3 

 4 

El Comisionado Edwin Miranda toma la palabra y dice que se podría determinar que en el nivel 5 

de importancia por los derechos vulnerados lleva una preponderancia los delitos contra la vida, 6 

pero que no es necesariamente que a estos se les de mayor apoyo, mayor cantidad de móviles 7 

y mayor cantidad de oficiales. 8 

No se considera que Río Cuarto este en una crisis, por lo que no se cree que necesite un 9 

reforzamiento especial. 10 

Con respecto a la pregunta  de la Hacinación, se sabe que existe un convenio  de remodelación 11 

de una delegación Cantonal que no reúne las condiciones  actuales  para trabajar  en un nivel 12 

óptimo,  este año no ha habido una nota de mi parte  indicando que el Ministerio de Seguridad 13 

Pública nos ayude con materiales  que básicamente con lo que ellos ayudan, yo voy a explorar  14 

si en años anteriores se ha dado alguna  solicitud, aunque estoy casi seguro que no ha habido 15 

ninguna nota, ya que sería de mi conocimiento. Me comprometo a indicarle la otra semana. 16 

Con respecto a la segunda no se debe al retiro de los policías no hay un repunte importante ya 17 

que estos policías no cumplían ninguna función operativa. 18 

El Teniente Alexis Núñez toma la palabra explica cuál es la dinámica que maneja la Fuerza 19 

Pública con respecto al patrullaje, explica que visitan Santa Rita que es la que tiene más 20 

reincidencia, la Victoria, Las Tablas, La Españolita, tienen acompañamiento de la GAO o la 21 

Estriada. 22 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez agradece al Los Señores de la Fuerza Pública, y se 23 

pone a las órdenes para buscar incentivar a las comunidades de que entre todos es más fácil 24 

cuidarnos. 25 

El teniente Alexis Manifiesta que el labora hasta el 01 de julio 2022 en él sector de Río Cuarto 26 

ya que se retira por asuntos personales a otro sector donde estará más cerca de su familia. 27 

 28 

La Presidenta Marcela Bolaños toma la palabra y agradece la participación del los Oficiales de 29 

la Fuerza Pública y da por terminado el primer punto de la agenda. 30 

 31 

ARTICULO II 32 

 33 
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Se recibe el Oficio OF-PR-069-202  y el  OF -AL-255-2022, sobre este tema se le da la palabra 1 

al Señor Alcalde Municipal José Miguel quien comenta que esto es un asunto de mera 2 

formalidad ya que  se han agotado todas las etapas del proceso, y que ahora habiendo pasado 3 

el periodo de  interposición de recursos y  estando en firme la adjudicación lo que se solicita es 4 

la autorización  del Concejo Municipal para firmar el Contrato respectivo en la plataforma 5 

SICOP y empezar lo antes posible  con la ejecución del proceso. 6 

 7 

El Señor Regidor Luis Cruz toma la palabra y pregunta si se trata de la Licitación que ya esta 8 

aprobada y que solo  falta la autorización para la firma del contrato, ́ porque razón  no se incluyó 9 

de una vez la autorización de la firma,  fue que lo omitimos o este es el proceso, El Alcalde 10 

Municipal José Miguel Jiménez le aclara que este es el debido proceso ya que hay que esperar 11 

el periodo de apelaciones, no se incluye en el primer acto la autorización, además que el 12 

contrato se confecciona hasta posterior  que el  plazo ya este superado. 13 

La Regidora Susana Rojas quien consulta al Sr, Alcalde Municipal si el contrato ya se pasó, si 14 

hay un contrato como tal, a lo que el Alcalde José Miguel le indica que el contrato se encuentra 15 

en la plataforma SICOP y que solo puede ser visualizado ahí. 16 

El Regidor Luis Cruz manifiesta que la tranquilidad que le da es que ya en el acuerdo anterior 17 

venían todas las cláusulas que se están reuniendo ahora en un documento que es el contrato, 18 

nada fuera de lo que decía originalmente la licitación. 19 

El Alcalde municipal explica que eso es algo que toma la plataforma de los términos de 20 

referencia y lo convierte en un documento que se llama contrato. 21 

El regidor Luis Cruz solita que conste en actas sus observaciones. 22 

 23 

La Presidenta Marcela Bolaños al no haber mas comentarios da el tema como 24 

suficientemente discutido y procede con el acuerdo. 25 

 26 

RESULTANDOS 27 

 28 

1. Que el honorable Concejo Municipal de Río Cuarto, en la Sesión Extraordinaria 29 

N° 152-2022, celebrada el 26 de mayo del 2022 de manera virtual con la 30 

plataforma meet-google. Acuerdo tomado en el artículo II de la agenda, 31 

Acuerdo N° 04 acordó: Dictar el acto de adjudicación de la licitación nacional 32 

número 2022LN-000001-0028202161 denominada Contratación de cuantía 33 

inestimable para entrega según demanda para obra pública, mantenimiento 34 
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y mejoramiento vial en el Distrito de Río Cuarto del Cantón de Río Cuarto en 1 

favor de la oferente CONSTRUCTORA HERRERA S.A.; acuerdo que fue 2 

aprobado por unanimidad y definitivamente aprobado. 3 

2. Que en fecha diecisiete de junio del año en curso el acto de adjudicación 4 

adquirió firmeza en vista de que no se presentaron Recursos de Apelación 5 

ante la Contraloría General de la República. 6 

3. Que la Proveeduría Institucional a través del oficio número OF-PR-069-2022 7 

manifestó a la Alcaldía:  8 

“Por este motivo y en vista de que la potestad de adjudicación del 9 

proceso de licitación nacional recae según el artículo 25 del 10 

reglamento interno de adquisiciones  en el honorable Concejo 11 

Municipal y siendo que la representación legal para los diferentes 12 

actos recae en su persona le solicitó de la manera más atenta 13 

elevar al Concejo Municipal la solicitud de autorización para firma 14 

del contrato del proceso de contratación supra citado mismo que 15 

se realiza por la plataforma SICOP como es costumbre. 16 

Por último, cabe destacar que la empresa adjudicataria según la 17 

verificación realizada por mi persona ya ha cancelado las 18 

respectivas especies fiscales del contrato y ha cancelado la 19 

garantía de cumplimiento por el monto de veinte millones de 20 

colones la cual se encuentra vigente por el plazo establecido en el 21 

pliego cartelario.” 22 

4. Que la Alcaldía Municipal por medio del oficio número OF-AL-255-2022 hizo 23 

de conocimiento de este Concejo Municipal el oficio suscrito por la 24 

Proveeduría Institucional citado supra, así como, solicitó la modificación de la 25 

agenda de la presente sesión extraordinaria, la cual fue acogida. 26 

 27 

CONSIDERANDO 28 

ÚNICO: El artículo 198 del reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 29 

regula la formalización contractual de los procesos de contratación que llevan a 30 

cabo las Administraciones Públicas. En lo que interesa, dicho artículo dispone: 31 

“Artículo 198.-Formalización contractual. La relación contractual válida y 32 

perfeccionada se formalizará en simple documento en los siguientes casos: 33 
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cuando resulte imprescindible para el correcto entendimiento de los alcances 1 

de los derechos y las obligaciones contraídas por las partes; cuando por 2 

seguridad jurídica en razón del objeto sea necesario, tales como obra pública, 3 

contratos de ejecución continuada, entre ellos, arrendamiento y servicios; o 4 

cuando por disposición de la Contraloría General de la República en razón de 5 

sus labores de fiscalizador de la Hacienda Pública así lo requiera. 6 

Dicho documento será suscrito por el funcionario legalmente facultado para 7 

ello y por el representante legal de la cocontratante y deberá contener una 8 

breve descripción de los elementos esenciales de la relación contractual entre 9 

ellos la estimación del negocio y adjuntarse las especies fiscales que 10 

correspondieren o entero de gobierno que demuestre su cancelación (…)” 11 

 12 

POR TANTO 13 

 14 

ACUERDO N 02:  15 

Autorizar al señor Alcalde Municipal José Miguel Jiménez Araya, para firmar a 16 

través de la Plataforma SICOP el contrato del proceso de licitación nacional 17 

número 2022LN-000001-0028202161 denominada Contratación de cuantía 18 

inestimable para entrega según demanda para obra pública, mantenimiento y 19 

mejoramiento vial en el Distrito de Río Cuarto del Cantón de Río Cuarto. -20 

ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

 22 

 23 

Al SER LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS LA PRESIDENTA 24 

MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY JUEVES 23 DE 25 

JUNIO 2022. – 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

    Marcela Bolaños Alfaro                                  Licda. Hazel Cordero Montero 32 

       Presidenta Municipal                         Secretaria del Concejo Municipal 33 


